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La resolución judicial impugnada reposa, pues, en el 
consentimiento, y el fallo se funda en el hecho incontro-
vertible efectuado por la demandante de no recurrir en 
tiempo hábil. Así el órgano judicial sin pretender proteger 
la legalidad objetiva –el cuestionado plazo de un año del 
art. 58.2 LJCA–, sino defender la efectiva tutela de los 
derechos del administrado, víctima del incumplimiento 
por parte de la Administración del deber de respuesta 
expresa a las solicitudes de los ciudadanos, pondera tam-
bién la protección del otro principio en conflicto –el prin-
cipio de seguridad jurídica–, teniendo en cuenta, en el 
presente caso, la cuestionable diligencia del particular. No 
existe, pues, una decisión que por su rigorismo, por su 
formalismo excesivo o por cualquier otra razón revele una 
clara desproporción entre los fines y los intereses que se 
protegen y los que se sacrifican (SSTC 195/1999, de 25 de 
octubre, FJ 2; 206/2002, de 11 de noviembre, FJ 2; 19/2003, 
de 30 de enero, FJ 2) y, en definitiva, no existe una lesión 
constitucional.

FALLO

En atención a todo lo expuesto, el Tribunal Constitu-
cional, POR LA AUTORIDAD QUE LE CONFIERE LA CONSTITUCIÓN DE LA 
NACIÓN ESPAÑOLA,

Ha decidido

Desestimar la demanda de amparo interpuesta por 
doña Carmen Guisande Martínez.

Publíquese esta Sentencia en el «Boletín Oficial del 
Estado».

Dada en Madrid, a veintitrés de julio de dos mil 
siete.–Guillermo Jiménez Sánchez.–Vicente Conde Martín 
de Hijas.–Elisa Pérez Vera.–Eugeni Gay Montalvo.–Ramón 
Rodríguez Arribas.–Pascual Sala Sánchez.–Firmado y 
rubricado. 

 15669 Sala Primera. Sentencia 174/2007, de 23 de julio 
de 2007. Recurso de amparo 7928-2004. Pro-
movido por doña María de la Paz Romero Gar-
cía respecto a la Sentencia de un Juzgado de lo 
Contencioso-Administrativo de Granada que 
desestimó su demanda contra el Ayuntamiento 
de Granada sobre sanción de tráfico.

Alegada vulneración del derecho de defensa 
en el procedimiento administrativo sanciona-
dor: inadmisión del recurso de amparo por 
fuera de plazo, que no se reinicia al comunicar 
la sentencia.

La Sala Primera del Tribunal Constitucional, com-
puesta por doña María Emilia Casas Baamonde, Presi-
denta, don Jorge Rodríguez-Zapata Pérez, don Manuel 
Aragón Reyes y don Pablo Pérez Tremps, Magistrados, ha 
pronunciado

EN NOMBRE DEL REY

la siguiente

SENTENCIA

En el recurso de amparo núm. 7928-2004, promovido 
por doña María de la Paz Romero García, representada 
por la Procuradora de los Tribunales doña Belén Jiménez 

Torrecillas y asistida por el Abogado don Francisco M. Min-
gorance Álvarez, contra la Sentencia del Juzgado de lo 
Contencioso-Administrativo núm. 2 de Granada 286/2004, 
de 12 de noviembre, desestimatoria del recurso conten-
cioso-administrativo contra la Resolución del Ayunta-
miento de Granada de 19 de febrero de 2004, confirmato-
ria en reposición de la Resolución de 12 de enero de 2004, 
sancionadora por falta de identificación del conductor del 
vehículo con el que se cometió una infracción de tráfico. 
Ha comparecido el Ayuntamiento de Granada, represen-
tado por el Procurador de los Tribunales don José María 
Martín Rodríguez y asistido por el Abogado don Luis Gar-
cía-Trevijano Rodríguez. Ha intervenido el Ministerio Fis-
cal. Ha sido Ponente la Presidenta doña María Emilia 
Casas Baamonde, quien expresa el parecer de la Sala.

I. Antecedentes

1. Mediante escrito registrado en este Tribunal el 
día 30 de diciembre de 2004, la Procuradora de los Tribu-
nales doña Belén Jiménez Torrecillas interpone recurso de 
amparo en nombre de doña María de la Paz Romero Gar-
cía contra las resoluciones, administrativas y judicial, que 
se mencionan en el encabezamiento.

2. Los hechos relevantes para el examen de la pre-
tensión de amparo son, sucintamente relatados, los 
siguientes:

a) Mediante Decreto de la Alcaldía de 12 de enero 
de 2004, el Ayuntamiento de Granada resolvía sancionar 
a la ahora recurrente de amparo con una multa de 301 
euros «por el incumplimiento de identificación del con-
ductor responsable de la infracción de conformidad con 
lo establecido en el art. 72.3 de la Ley sobre Tráfico, Circu-
lación de Vehículos a Motor y Seguridad Vial».

El expediente se había iniciado mediante una denun-
cia de la policía local por aparcamiento indebido del 
vehículo del que era titular la denunciada. La notificación 
del hecho denunciado, con el requerimiento de identifica-
ción del conductor del vehículo cuando se cometió la 
infracción, fue devuelta por ausencia de la titular del vehí-
culo en dos ocasiones en el domicilio al que le fue dirigida 
la comunicación. La notificación del expediente sanciona-
dor se realizó mediante edicto del Ayuntamiento de 9 de 
mayo de 2003, expuesto en el tablón de anuncios del 
mismo y publicado en el «Boletín Oficial de la Provincia» 
núm. 120 de 2003, de 28 de mayo.

También fue devuelta la notificación de denuncia por 
falta de identificación del conductor. En los dos nuevos 
intentos al mismo domicilio figura como causa de la falta 
de la entrega que el destinatario era «desconocido». La 
nueva notificación se realiza mediante edicto del Ayunta-
miento de 31 de octubre de 2003, expuesto en el tablón de 
anuncios del mismo y publicado en el «Boletín Oficial de 
la Provincia» núm. 266 de 2003, de 19 de noviembre.

La notificación de la sanción se produjo en día 29 de 
enero de 2004 en un domicilio distinto al que se habían 
dirigido las anteriores comunicaciones.

b) Frente a la resolución sancionadora, la sancio-
nada interpuso recurso de reposición, que fue desesti-
mado mediante Resolución del Ayuntamiento de Granada 
de 17 de febrero de 2004.

c) La sancionada interpuso entonces un recurso con-
tencioso-administrativo contra la resolución sanciona-
dora invocando que había padecido indefensión, pues 
ningún trámite del expediente sancionador –sólo la san-
ción en vía de apremio– se le habría notificado en su 
domicilio a pesar de que estaba debidamente empadro-
nada en la localidad.

Mediante Sentencia 268/2004, de 12 de noviembre, el 
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. 2 de Gra-
nada desestima el recurso. Considera que el desconoci-
miento del procedimiento sancionador sólo es imputable 
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a la recurrente, que no informó de su cambio de domicilio 
a la Administración, que procedió a las notificaciones, 
según dispone el art. 78.1 de la Ley sobre tráfico, circula-
ción de vehículos a motor y seguridad vial, en el domicilio 
«que los interesados hayan expresamente indicado y, en 
su defecto, el que figure en los Registros de Conductores 
e Infractores, y en el de Vehículos, respectivamente», para 
los conductores y para los titulares del vehículo, que 
«están obligados a comunicar los cambios de domicilio». 
Esta Sentencia, que proclama su firmeza, fue notificada a 
la Procuradora de la recurrente el día 22 de noviembre 
de 2004.

d) Mediante Auto de 29 de noviembre de 2004, noti-
ficado el siguiente 1 de diciembre, el Juzgado de lo Con-
tencioso-administrativo núm. 2 de Granada, razona que, 
«siendo firme la Sentencia… al no caber contra la misma 
recurso alguno, procede, conforme a los arts. 103 y ss. 
LJCA, la ejecución voluntaria», y acuerda la comunicación 
de la Sentencia al órgano que haya realizado la actividad 
recurrida para que la lleve a efecto, la devolución del expe-
diente administrativo y el archivo de las actuaciones.

3. En el suplico de la demanda de amparo se solicita 
que se declare que se ha vulnerado el derecho a la tutela 
judicial efectiva de la recurrente (art. 24.1 CE) y que en 
consecuencia se anulen tanto las resoluciones adminis-
trativas dictadas en el procedimiento que ha concluido 
con la sanción de la recurrente y en el expediente admi-
nistrativo de apremio, como la Sentencia que resolvía el 
recurso contencioso-administrativo. La razón en la que el 
recurso sostiene esta pretensión consiste en que no se 
han notificado en el domicilio de la recurrente ninguna de 
las resoluciones administrativas previas a la sanción, 
impidiendo totalmente su defensa, a pesar de que «el 
cambio de domicilio sí fue comunicado al Ayuntamiento, 
como lo prueba en empadronamiento de la misma en 
Granada, donde fijó su domicilio a todos los efectos 
desde el año 1996, y en el que se le han practicado algu-
nas notificaciones, como lo prueba el requerimiento de 
pago de la sanción». Apoya su argumentación en las 
SSTC 145/2004, de 13 de septiembre, y 54/2003, de 24 de 
marzo.

4. Mediante providencia de 29 de marzo de 2006, la 
Sección Primera de este Tribunal acuerda admitir a trá-
mite la demanda de amparo, sin perjuicio de lo que 
resulte de los antecedentes, y, conforme a lo previsto en 
el art. 51 LOTC, requerir del Juzgado de lo Contencioso-
Administrativo núm. 2 de Granada y del Ayuntamiento de 
Granada testimonio de las actuaciones del procedimiento 
y del expediente administrativo, respectivamente, que 
originan el presente recurso, interesando al mismo 
tiempo el emplazamiento de quienes fueron parte en los 
mismos para posibilitar su comparecencia en el presente 
proceso constitucional.

5. Mediante diligencia de ordenación de su Secreta-
ría de Justicia de 21 de febrero de 2007, la Sección Primera 
de este Tribunal tiene por recibidas las actuaciones solici-
tadas y por personado al Procurador don José María Mar-
tín Rodríguez en representación del Ayuntamiento de 
Granada. Asimismo acuerda dar vista de todas las actua-
ciones del presente proceso al Ministerio Fiscal y a las 
partes personadas, con concesión de un plazo de veinte 
días para la presentación de las alegaciones previstas en 
el artículo 52.1 LOTC.

6. La representación del Ayuntamiento de Granada 
solicita la denegación del amparo. En su parecer, las noti-
ficaciones de iniciación de procedimientos sancionadores 
en materia de tráfico con conductor ausente han de 
hacerse, según el art. 78.1 de la Ley sobre tráfico, circula-
ción de vehículos a motor y seguridad vial, en el lugar en 
el que resulte domiciliado el vehículo y, según el Tribunal 
Constitucional, para mayor garantía, «en cualquier otro 

que pueda aparecer en el expediente administrativo». 
Esto es lo que habría hecho el Ayuntamiento en el pre-
sente expediente; si luego realizó la notificación del expe-
diente de apremio en un lugar distinto es porque se tra-
taba ya de un procedimiento distinto regido por una 
normativa distinta. En todo caso es responsabilidad del 
ciudadano la comunicación de los cambios de domicilio 
(art. 78.1 Ley sobre tráfico), sin que la falta de diligencia 
del ciudadano al respecto pueda ser utilizada por él 
mismo en su propio beneficio.

Considera que no puede pretenderse que el Ayunta-
miento busque el domicilio en todos sus archivos, so 
pena de una gran inseguridad jurídica en relación con los 
domicilios fijados en la ley, de riesgo de caducidad de los 
expedientes sancionadores, de graves inconvenientes 
materiales y de dotar de mayor garantías a los residentes 
«en el municipio que emite la sanción» que a los no resi-
dentes. Argumenta, en fin, que tal exigencia de agota-
miento de la «diligencia notificadora» supondría graves 
inconvenientes si se trasladara a la Administración del 
Estado.

7. En su escrito de 26 de marzo de 2007 insiste la 
representación de la recurrente en la situación de indefen-
sión que a ésta le ha ocasionado la Administración, «al no 
emplazarla personalmente en el procedimiento adminis-
trativo sancionador pese a tener conocimiento de su ver-
dadero domicilio», pues estaba en los registros que ella 
misma custodia. Se cumplen así los requisitos que exigi-
ría la jurisprudencia constitucional para constatar la 
correspondiente vulneración del derecho a la tutela judi-
cial efectiva: la resolución sancionadora afecta a los dere-
chos e intereses legítimos de la recurrente; no fue su falta 
de diligencia lo que determinó la indefensión, pues la 
afectada sólo tuvo conocimiento del procedimiento 
cuando le fue notificada la providencia de apremio; podía 
ser identificada a partir de los datos que obraban en el 
expediente administrativo, pues constaría en el mismo su 
domicilio desde el año 1996.

8. El Ministerio Fiscal concluye su escrito de alega-
ciones, de 28 de marzo de 2007, interesando la inadmisión 
del recurso por extemporaneidad de la demanda, pues 
entre la fecha de la notificación de la Sentencia que puso 
fin al procedimiento judicial (22 de noviembre de 2004) y 
la fecha de presentación de la demanda de amparo (30 de 
diciembre de 2004) han transcurrido más de los veinte 
días de plazo legal de caducidad para la interposición del 
recurso de amparo. A ello no puede oponerse que el cóm-
puto del plazo debió iniciarse al día siguiente de la notifi-
cación del Auto de 29 de noviembre de 2004, pues el 
mismo no acuerda la firmeza de la Sentencia, sino que 
parte de la misma para su comunicación a la Administra-
ción concernida por la resolución judicial.

Subsidiariamente se interesa el otorgamiento del 
amparo por vulneración del derecho a la tutela judicial 
efectiva y la anulación de las resoluciones administrativas 
y judicial. Invoca para ello el Fiscal los precedentes de las 
SSTC 54/2003, de 24 de marzo, y 145/2004, de 13 de sep-
tiembre: también aquí se habría producido una falta de 
emplazamiento personal «en el procedimiento adminis-
trativo sancionador pese a tener conocimiento, o, al 
menos, evidente posibilidad de adquirirlo, del verdadero 
domicilio de aquélla», con falta de diligencia de la Admi-
nistración y generación de una situación de indefensión 
constitucionalmente relevante. Considera que «un incum-
plimiento por la actora del deber específico de comunicar 
su cambio de domicilio al registro de conductores… no 
puede servir de justificación racional a la circunstancia de 
que, tratándose de una infracción grave sancionada con 
una multa de relevante cuantía, la Administración no 
haya extremado su diligencia hasta el punto de no haber 
consultado en su momento otro de los registros que 
estaba a su directa disposición como era el Padrón Muni-
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cipal, para haber agotado toda posibilidad de localización 
de la actora, lo que, paradójicamente, sí hizo cuando llegó 
la hora de notificarle la resolución que imponía la multa, 
con vistas a su recaudación ejecutiva».

9. Mediante providencia de 20 de julio de 2007 se 
señaló para deliberación y votación de la presente Sen-
tencia el día 23 del mismo mes y año.

II. Fundamentos jurídicos
Único. De acuerdo con lo interesado por el Ministe-

rio Fiscal, la cuestión de fondo del presente recurso de 
amparo, atinente a si vulneraba los derechos de la recu-
rrente a la tutela judicial efectiva y a no padecer indefen-
sión el modo en el que la Administración le notificó la 
incoación del procedimiento que terminó con su sanción, 
no puede ser abordada porque se ha planteado fuera del 
plazo de previsto a tal efecto en el art. 43.2 LOTC. Concu-
rre, pues, en la demanda el defecto de extemporaneidad 
que el art. 50.1 a) LOTC prevé como causa de inadmisión.

En efecto, incumplida por la recurrente su carga pro-
cesal de acreditar en la demanda la propia tempestividad 
de la misma, la recepción de las actuaciones muestra que 
la resolución que agotaba la vía procedente para solicitar 
el amparo judicial, que era la Sentencia del Juzgado de lo 
Contencioso-Administrativo núm. 2 de Granada 286/2004, 
de 12 de noviembre, fue notificada a la entonces Procura-
dora de la recurrente el siguiente día 22 (folio 41). Como 
la demanda de amparo se registró en este Tribunal el 
día 30 de diciembre de 2004, resulta que entre esta fecha 
y la siguiente a la notificación habían transcurrido un 
número holgadamente mayor de días hábiles que el de 
veinte que constituye el plazo de caducidad para la inter-
posición del recurso de amparo.

A esta conclusión no puede oponérsele ni que el dies 
a quo para el cómputo del plazo era el siguiente al de noti-
ficación del Auto posterior de comunicación de la Senten-
cia a la Administración concernida, ni que, en cualquier 
caso, la demanda de amparo había sido ya admitida por 
la Sección Primera de este Tribunal a través de su provi-
dencia de 29 de marzo de 2006. La primera objeción, 
sugerida en la demanda, no resulta convincente porque la 
resolución a la que se refiere, dictada en aplicación del 
art. 104 de la Ley de la jurisdicción contencioso-adminis-
trativa (LJCA), ni se integra en la vía judicial de amparo, 
sino que presupone su final, ni tiene por objeto la declara-
ción de firmeza de la Sentencia, que sólo ésta realiza y 
que es de nuevo el condicionante previo del Auto. En todo 
caso, y a mayor abundamiento, procede señalar que este 
Auto de comunicación era recurrible en súplica, como se 
informaba en el pie del mismo, y que tal recurso no fue 
interpuesto, por lo que, de integrar la vía judicial de 
amparo, habría que concluir que el Auto no era el punto 
final de tal vía y que por lo tanto la misma no habría que-
dado agotada.

Tampoco puede oponerse a esta decisión de inadmi-
sión, en segundo lugar, que se adopte en este momento 
procesal, tras la inicial admisión de la demanda de 
amparo, y mediante Sentencia. Este Tribunal «ha decla-
rado en constante jurisprudencia que los defectos insub-
sanables de que pudiera estar afectado el recurso de 
amparo no resultan sanados porque el recurso haya sido 
inicialmente admitido a trámite (SSTC 129/2000, de 16 de 
mayo, FJ 2; 69/2004, de 19 de abril, FJ 3, entre otras), de 
forma que la comprobación de los presupuestos procesa-
les para la viabilidad de la acción pueden reabordarse o 
reconsiderarse en la Sentencia, de oficio o a instancia de 
parte, dando lugar a un pronunciamiento de inadmisión 
por la falta de tales presupuestos, sin que para ello cons-
tituya obstáculo el carácter tasado de los pronunciamien-
tos previstos en el art. 53 LOTC (por todas, SSTC 146/
1998, de 30 de junio, FJ 2 ó 69/2004, de 19 de abril, FJ 3)» 
(STC 56/2006, de 27 de febrero). En diversas ocasiones 

hemos matizado que «[u]na cosa es la admisión a trámite 
de una demanda, que no precluye ni determina su final 
admisibilidad, y otra este pronunciamiento específico, 
equivalente en más de un caso a la desestimación pero 
distinto por su fundamento formal, que permite matizar el 
pronunciamiento con más rigor jurídico y con efectos 
peculiares desde más de una perspectiva» (SSTC 123/2000, 
de 16 de mayo, FJ 3; 12/2001, de 29 de enero, FJ 4; 118/2005, 
de 9 de mayo, FJ 3; también, STC 247/1994, de 19 de sep-
tiembre, FJ 3).

En atención pues a «las importantes razones de segu-
ridad jurídica y de igualdad en la aplicación de la Ley que 
imponen la exigencia del requisito de tempestividad» 
(SSTC 159/1998, de 13 de julio; 204/2005, de 18 de julio, 
FJ 2), y que hacen que el plazo para acudir a esta jurisdic-
ción de amparo sea «de caducidad, improrrogable y no 
susceptible de suspensión, y, por consiguiente, de inexo-
rable cumplimiento» (por todas, STC 85/2004, de 10 de 
mayo, FJ 2), procede acordar la inadmisión del presente 
recurso de amparo.

FALLO

En atención a todo lo expuesto, el Tribunal Constitu-
cional, POR LA AUTORIDAD QUE LE CONFIERE LA CONSTITUCIÓN DE LA 
NACIÓN ESPAÑOLA,

Ha decidido

Inadmitir el recurso de amparo promovido por doña 
María de la Paz Romero García.

Publíquese esta Sentencia en el «Boletín Oficial del 
Estado».

Dada en Madrid, a veintitrés de julio de dos mil 
siete.–María Emilia Casas Baamonde.–Jorge Rodríguez-
Zapata Pérez.–Manuel Aragón Reyes.–Pablo Pérez 
Tremps.–Firmado y rubricado. 

 15670 Sala Primera. Sentencia 175/2007, de 23 de 
julio de 2007. Recurso de amparo 1655-2005. 
Promovido por don Manuel Giménez Martínez 
respecto a la Sentencia de un Juzgado Central 
de lo Contencioso-Administrativo que deses-
timó su demanda contra el Ministerio de Agri-
cultura, Pesca y Alimentación sobre sanción 
por pescar en la reserva marina de la isla de 
Tavarca. 

 Vulneración del derecho de defensa en el proce-
dimiento administrativo sancionador: emplaza-
miento edictal del denunciado por error de 
la Administración al consignar su domicilio 
(STC 54/2003).

La Sala Primera del Tribunal Constitucional, com-
puesta por doña María Emilia Casas Baamonde, Presi-
denta, don Jorge Rodríguez-Zapata Pérez, don Manuel 
Aragón Reyes y don Pablo Pérez Tremps, Magistrados, ha 
pronunciado

EN NOMBRE DEL REY
la siguiente

SENTENCIA

En el recurso de amparo núm. 1655-2005, promo-
vido por don Manuel Giménez Martínez, representado 
por la Procuradora de los Tribunales doña María Ángeles 


